
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés.  

 
EJECUTIVO GR  Rad. No. 11001310302720230044200 
 
Procede decidir sobre la procedencia de librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Al determinar el mérito ejecutivo de un título ejecutivo, este debe reunir los 
requisitos que la ley exija para el efecto, por lo que se acude al artículo 422 del 
CGP., es decir, la obligación debe ser clara, expresa y exigible además de provenir 
del deudor, contenida en un documento que tenga la capacidad de producir  en el 
juzgador un grado de certeza tal, que de su simple lectura se acredite una obligación 
indiscutible que está insatisfecha, sin que sea posible hacer mayores inferencias o 
disquisiciones para determinar su existencia y condiciones. 
 
Es así como, en el documento arrimado a la plenaria como título valor no concurren 
los elementos o requisitos exigidos en el art. 422 del CGP.  
 
En efecto, atendiendo la literalidad del título valor  el presupuesto de  la 
exigibilidad, actual de la obligación, consistente en que pueda demandarse el 
cumplimiento de la misma, no se cumple por cuanto la fecha de vencimiento cierta 
y determinada que lo es el 27 de noviembre del año 2023 no ha llegado.  
 
Por tanto, es conclusivo que lo presentado como título valor no reúne los requisitos 
del art. 422 del CGP, y al no existir título ejecutivo que preste tal mérito se torna en 
improcedente librar auto intimatorio. 
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 

 
1. NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago por lo expuesto precedentemente. 
 
2.  Para todos los efectos téngase en cuenta que la demanda de la referencia fue 
presentada de manera digital en uso de las TICS y de conformidad a la ley 2213 de 
2022, razón por la cual no hay lugar a desglose físico de la misma. Déjense las 
constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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